
Edicto de 1 de diciembre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000658/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Puerto de la Cruz

Edicto de 13 de noviembre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de familia. Divorcio contencioso nº 0000174/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 15 de noviembre de 2006, relativo al auto dictado en el procedimiento exequator
aleatorio general nº 0000785/2006.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1772 ORDEN de 18 de diciembre de 2006, por la
que se convocan pruebas selectivas para el
ingreso en el Cuerpo de Agentes de Inspec-
ción Pesquera (Grupo C), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decre-
to 31/2006, de 27 de marzo (B.O.C. nº 66, de 4 de
abril), por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2006, procede
convocar las correspondientes pruebas selectivas
para el ingreso en el Cuerpo de Agentes de Inspección
Pesquera (Grupo C), que se llevarán a cabo me-
diante el sistema de oposición, de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 63.2 de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias.

De conformidad con lo establecido en los artículos
71 y siguientes de la Ley 2/1987, de 30 de marzo,
de la Función Pública Canaria, y en el Reglamen-
to General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo. 

Visto el informe favorable de la Dirección Ge-
neral de Planificación y Presupuesto, emitido pa-
ra dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo

49.5 de la Ley 9/2005, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2006. 

Vistos los informes de la Dirección General del
Servicio Jurídico y de la Dirección General de la
Función Pública. 

En el ejercicio de las atribuciones previstas en
los artículos 6.2.i) de la citada Ley 2/1987, de 30
de marzo, y 7.i) del Decreto 40/2004, de 30 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Presidencia y Justicia,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar pruebas selectivas para el
ingreso en el Cuerpo de Agentes de Inspección
Pesquera (Grupo C), de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- Las citadas pruebas selectivas se re-
girán por las siguientes 

BASES

1.- Objeto.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir
siete (7) plazas del Cuerpo de Agentes de Inspec-
ción Pesquera (Grupo C), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

1.2. Del total de plazas a cubrir, 3 plazas co-
rresponden al turno de promoción interna y 4 pla-
zas corresponden al turno de ingreso libre.



1.3. La selección se efectuará por el sistema de
oposición tanto para el turno de promoción inter-
na como para el turno de ingreso libre.

1.4. Las plazas reservadas para promoción in-
terna, en caso de que no sean cubiertas por este sis-
tema, se acumularán a las del sistema general de
ingreso libre.

1.5. Los aspirantes que ingresen por el sistema
de promoción interna, en virtud de lo dispuesto en
los artículos 29.4 de la Ley 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria, 22.1 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Re-
forma de la Función Pública y 78.1 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado, aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, tendrán en to-
do caso preferencia sobre los aspirantes prove-
nientes del sistema general de acceso libre para es-
coger las vacantes correspondientes.

1.6. Los aspirantes sólo podrán participar en
uno de los dos turnos.

1.7. Las pruebas selectivas se regirán por lo
dispuesto en las presentes bases, por la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, por
el Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el que se
regula la provisión de puestos de trabajo del per-
sonal funcionario de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y, supletoriamente,
por el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, aproba-
do por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

2.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1. Para ser admitidos a la realización de las
pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos: 

A) De carácter general:

a) Ser español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de cualquie-
ra de los Estados a los que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la li-
bre circulación de trabajadores. También serán ad-

mitidas aquellas personas a que hace referencia el
artículo 2.2.1º del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01). 

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber
alcanzado la edad de jubilación. 

c) Estar en posesión o en condiciones de obte-
ner el título de Bachiller, Formación Profesional
de segundo grado o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
deberá estarse en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación.

d) Estar en posesión del permiso de conducir,
clase B.

e) Estar en posesión, al menos, de alguna de las
titulaciones que habilitan, para el manejo de em-
barcación de hasta doce metros de eslora.

f) Estar en posesión del Certificado de Forma-
ción Básica.

g) Estar en posesión de la Libreta Marítima.

h) No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible
con el desempeño de las correspondientes funcio-
nes. 

i) No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el desempeño de funciones públicas.

B) Los aspirantes que concurran por el turno de
promoción interna, deberán reunir además los si-
guientes requisitos:

a) Pertenecer a cualquier Cuerpo o Escala del
Grupo C o D de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias; o bien ser fun-
cionario de cualquier Cuerpo o Escala del Grupo
C o D de la Administración General del Estado, de
otras Comunidades Autónomas o Corporaciones Lo-
cales y encontrarse ocupando un puesto de traba-
jo obtenido mediante concurso o libre designa-
ción en la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

b) Haber prestado servicios efectivos durante al
menos dos años, como funcionario de carrera en
los Cuerpos o Escalas citados en el apartado an-
terior.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta ba-
se deberán poseerse el día de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes y mantenerse

29606 Boletín Oficial de Canarias núm. 249, miércoles 27 de diciembre de 2006



hasta el momento de la toma de posesión como fun-
cionario de carrera. 

3.- Aspirantes con minusvalía física, psíquica o
sensorial. 

3.1. Los aspirantes afectados por limitaciones
físicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes,
siempre que tales limitaciones no sean incompa-
tibles con el desempeño de las tareas o funciones
correspondientes. 

3.2. Dichos aspirantes tendrán que alegar de
forma expresa, al tiempo de presentar la corres-
pondiente solicitud, qué tipo de minusvalía pade-
cen y qué adaptaciones necesitan para la realiza-
ción de los ejercicios, tal como previenen los
artículos 1.2 y 5.2 del Decreto 43/1998, de 2 de abril,
por el que se desarrolla el Capítulo IV, Título VI
de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, regulador del sistema de acceso
de personas con minusvalía para la prestación de
servicios en la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y medidas de fomento para su
integración laboral. De otra parte, tal como previene
el artículo 5.3 del mencionado Decreto 43/1998,
cuando la disminución acreditada del aspirante
afecte a su capacidad productiva o mecánica para
el desarrollo de las pruebas o ejercicio de que se
trate en el tiempo señalado, podrá admitirse ex-
cepcionalmente la ampliación en un tercio del
tiempo previsto para su realización.

3.3. Tales extremos tendrán que ser acreditados
mediante certificación vinculante del equipo mul-
tiprofesional previsto en el citado Decreto 43/1998,
en la que asimismo deberá constar que están en con-
diciones de cumplir las tareas fundamentales de los
puestos de trabajo a que aspiran y las adaptacio-
nes necesarias de dichos puestos. La certificación
habrá de ser presentada junto con la solicitud de
participación. De no ser posible la presentación de
dicha certificación dentro del plazo de solicitudes,
se deberá aportar al menos el justificante de haberla
solicitado. En este caso los aspirantes tendrán que
aportar la certificación dentro del plazo de subsa-
nación de defectos a que se refiere la base quinta. 

4.- Solicitudes. 

4.1. Quienes deseen tomar parte en estas prue-
bas selectivas dirigirán su solicitud a esta Conse-
jería, en instancia que será facilitada gratuitamente
en la página Web http://www.gobiernodecana-
rias.org/cpj/dgfp/procesos_selectivos/convocato-
rias.jsp o en las Oficinas de la Dirección General
de la Función Pública, instaladas en la calle José

de Zárate y Penichet, Edificio Arco Iris, 1ª plan-
ta, Residencial Anaga, Santa Cruz de Tenerife, y
en las Oficinas Centrales de Información depen-
dientes de la Consejería de Presidencia y Justicia,
sitas en los Edificios Administrativos de Usos
Múltiples, ubicados en la calle Agustín Millares Car-
lo, s/n, Las Palmas de Gran Canaria, y en la calle
José Manuel Guimerá, 8, Santa Cruz de Tenerife
y presentarse conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o en las dependencias de los Cabildos Insu-
lares, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del
Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adap-
tan los procedimientos administrativos de la Co-
munidad Autónoma a la citada Ley 30/1992, y al
artículo 4 del Decreto 100/1985, en virtud del cual
se regula la recepción de documentos dirigidos a
la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

4.2. El plazo de presentación de instancias se-
rá de veinte días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias de la Orden de convocatoria de las prue-
bas selectivas. 

4.3. A las instancias solicitando tomar parte en
las pruebas se acompañará el recibo acreditativo
del pago de los derechos de examen, cuyo impor-
te se señala en el apartado 4.5, y su abono se efec-
tuará mediante el modelo 700 de pago de tasas de
la Comunidad Autónoma de Canarias que se faci-
lita gratuitamente en la página Web http://www.go-
biernodecanarias.org/cpj/dgfp/procesos_selecti-
vos/tasas.html o mediante el impreso “documento
de ingreso” que se facilitará en las oficinas men-
cionadas en el apartado 4.1 anterior, así como en
las Administraciones Tributarias Insulares de Fuer-
teventura, Lanzarote, La Palma, El Hierro o La Go-
mera.

4.4. A la solicitud “Ejemplar para la Adminis-
tración”, se acompañará una fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad. 

Los aspirantes nacionales de la Unión Europea
o nacionales de cualquiera de los Estados a los que
en virtud de Tratados Internaciones celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores, de-
berán presentar una fotocopia compulsada del do-
cumento de identidad o pasaporte de su país de ori-
gen. 

Los familiares de los anteriores a que se refie-
re el artículo 2.2.1º del Real Decreto 543/2001, de
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18 de mayo, deberán presentar una fotocopia com-
pulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del
resguardo de haber solicitado la correspondiente
tarjeta de identidad de extranjeros o del resguar-
do de haber solicitado la exención del visado y la
correspondiente tarjeta de identidad de extranje-
ros. De no haberse solicitado estos documentos de-
berán presentar los documentos expedidos por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo
de parentesco y una declaración jurada o prome-
sa del español, del nacional de la Unión Europea
o nacional de cualquiera de los Estados a los que
en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España sea
de aplicación la libre circulación con el que exis-
te este vínculo, de que no está separado de dere-
cho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que
el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

4.5. El importe de la tasa a satisfacer para par-
ticipar en las pruebas selectivas es de nueve euros
con ochenta y ocho céntimos (9,88 euros), según
lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/1994, de
29 de julio, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de tasas y precios públicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, actualizado conforme a lo
dispuesto en el artículo 63.1 de la Ley 9/2005, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2006, y su ingreso podrá efectuarse en cualquier
banco o caja de ahorros que tenga la calificación
de entidad colaboradora, de la forma prevista en
el apartado 4.3 anterior. En las solicitudes pre-
sentadas fuera del ámbito de esta Comunidad Autó-
noma se abonará la tasa mediante giro postal o te-
legráfico a favor de la Dirección General de la
Función Pública, acompañando el resguardo del ci-
tado giro a la instancia. 

5.- Admisión de aspirantes. 

5.1. Expirado el plazo de presentación de soli-
citudes, la Dirección General de la Función Pública
dictará resolución en el plazo máximo de un mes,
que se publicará en el Boletín Oficial de Canarias,
y en la que, además de declarar aprobada la lista
de admitidos y excluidos, se relacionarán los as-
pirantes excluidos con indicación de la causa de
exclusión y el plazo de subsanación de defectos que
en los términos del artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se concede a los aspiran-
tes excluidos. Asimismo, dicha Resolución indi-
cará los lugares, fechas y horas de la realización
de las pruebas físicas y del comienzo del primer
ejercicio de la fase de oposición, respectivamen-
te.

5.2. Los aspirantes excluidos y aquellos que no
figuren recogidos en la pertinente relación de ad-
mitidos, dispondrán de un plazo de diez días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la resolución, para subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión u omisión. Si den-
tro del plazo establecido no subsanan el defecto que
haya motivado la exclusión u omisión, serán de-
finitivamente excluidos de la participación en el
proceso selectivo.

5.3. Los aspirantes del turno de promoción in-
terna que hubieran sido excluidos y no acrediten
en el plazo señalado que reúnen los requisitos exi-
gidos en el apartado B) de la base 2.1, quedarán
incluidos en el turno de ingreso libre, siempre que
reúnan los requisitos de carácter general.

6.- Tribunal Calificador. 

6.1. El Tribunal Calificador se compone de cin-
co miembros e igual número de miembros su-
plentes. 

6.2. La designación de los miembros del Tribunal
Calificador y sus suplentes se hará por Resolución
de la Dirección General de la Función Pública, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.c)
del Decreto 40/2004, de 30 de marzo, publicándose
dicha Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán
ser funcionarios de carrera y poseer titulación aca-
démica igual o superior a la exigida a los aspiran-
tes y adecuada al área de conocimiento necesaria
para poder enjuiciarlos, sin que mayoritariamen-
te puedan pertenecer al Cuerpo objeto de selección.

6.3. El Tribunal Calificador podrá constituirse
y actuar válidamente cuando se encuentren presentes
al menos tres de sus miembros, precisándose, en
todo caso, la asistencia del Presidente y Secreta-
rio. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, sien-
do dirimente, en caso de empate, el voto del Pre-
sidente. 

6.4. El procedimiento de actuación del Tribu-
nal Calificador se ajustará a lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

6.5. Previa convocatoria del Presidente desig-
nado, el Tribunal Calificador celebrará su prime-
ra sesión antes de la realización del primer ejer-
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cicio del procedimiento selectivo y en la misma acor-
dará todas las decisiones que correspondan en or-
den al correcto desarrollo de las pruebas selecti-
vas.

6.6. Los miembros del Tribunal Calificador de-
berán plantear su abstención, para no formar par-
te del mismo, cuando pudieran estar incursos en
alguno de los supuestos previstos en el artículo 28
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o cuan-
do hubiesen realizado tareas de preparación de as-
pirantes a pruebas selectivas en los cinco años an-
teriores a la publicación de esta convocatoria,
debiendo comunicar la concurrencia de cualquie-
ra de estas circunstancias al titular de la Dirección
General de la Función Pública. 

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal Calificador cuando, a su jui-
cio, concurran en los mismos las circunstancias pre-
vistas en este apartado. 

6.7. La Dirección General de la Función Públi-
ca, a propuesta del Tribunal Calificador, podrá
nombrar personal al servicio de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
para colaborar en el desarrollo del proceso de se-
lección. Dicho personal limitará su actuación, ba-
jo las instrucciones del Presidente del Tribunal, al
desarrollo de tareas de llamamiento de aspirantes,
entrega y recogida de documentos y otras análo-
gas. 

La relación del personal colaborador se expon-
drá en lista certificada por el Secretario del Tribunal,
en el lugar de celebración de los ejercicios, antes
del inicio de los mismos.

6.8. Los miembros del Tribunal Calificador y,
en su caso, el personal colaborador tendrán dere-
cho a percibir las indemnizaciones o dietas que les
correspondan con relación a los servicios y a los
derechos de asistencia que se atribuyen a los Tri-
bunales de la categoría tercera (Decreto 251/1997,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de Indemnizaciones por razón del servicio,
B.O.C. nº 137, de 22.10.97, modificado parcialmente
por el Decreto 67/2002, de 20 de mayo). El número
máximo de asistencias a devengar por los miem-
bros del Tribunal será de treinta.

A estos efectos, el Secretario del Tribunal ex-
pedirá certificación acreditativa de las personas asis-
tentes a cada una de las sesiones del citado Tribu-
nal. 

6.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición, que sean escritos y no deban ser leídos
ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cu-
yos ejercicios figuren marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los aspirantes.

6.10. Tendrán representación ante el Tribunal las
Centrales Sindicales de mayor implantación y re-
presentatividad en el territorio de la Comunidad Autó-
noma, en el ámbito de la Mesa Sectorial de Ne-
gociación del Personal Funcionario. Los representantes
sindicales, cuyo número no será en ningún caso su-
perior a tres, podrán recabar información del Tri-
bunal y hacer constar, en su caso, cualquier cues-
tión que afecte al procedimiento de selección.

7.- Sistema selectivo. 

El proceso selectivo se desarrollará por el sis-
tema de oposición. 

8.- Pruebas físicas y ejercicios de la fase de
oposición. 

8.1. Se deberán superar previamente unas prue-
bas físicas de carácter obligatorio y eliminatorio. 

Pruebas físicas: los aspirantes deberán superar
las siguientes pruebas: 

Carrera de 50 metros lisos, en pista y desde po-
sición de parado, en un tiempo máximo de 12 se-
gundos (dos intentos). 

Carrera de 1.000 metros lisos, en pista, en un
tiempo máximo de 8 minutos (un intento). 

El orden en que estas pruebas deberán ser rea-
lizadas será determinado por el Tribunal. 

Las mediciones de estas pruebas se efectuarán
por Licenciado/s en Ciencias de la Actividad Fí-
sica y del Deporte, nombrado/s a tal efecto por la
Dirección General de la Función Pública. 

El mismo día de la realización de las pruebas
físicas y antes de su inicio, los aspirantes deberán
presentar al Tribunal certificado médico oficial
extendido en el impreso editado por el Consejo Ge-
neral del Colegio Oficial de Médicos de España,
de fecha reciente (máximo dos meses) y en el que
conste: 
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1. No padecer enfermedad infectocontagiosa
alguna. 

2. Estar vacunado/a contra el tétanos. 

3. Contar con las condiciones psicofísicas ne-
cesarias para la realización de las citadas pruebas
físicas. 

No serán válidos los certificados que no reúnan
alguna de las condiciones señaladas anteriormen-
te. 

La calificación de las pruebas físicas será de «ap-
to» o «no apto», siendo necesario obtener la cali-
ficación de «apto» para superarlas. 

La no aptitud se producirá en el caso de que un
aspirante no supere alguna de las pruebas. 

La calificación alcanzada en las pruebas físicas
será publicada, mediante certificación expedida
por el Secretario del Tribunal Calificador, en los
tablones de anuncios de la Dirección General de
la Función Pública y de las Oficinas Centrales de
Información y Registro de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia.

8.2. La fase de oposición constará de los si-
guientes ejercicios:

8.2.1. Turno libre: tres ejercicios obligatorios y
eliminatorios. 

8.2.2. Turno de promoción interna:

a) Desde Cuerpos o Escalas del Grupo C: dos
ejercicios obligatorios y eliminatorios, quedando
exentos de la realización del primer ejercicio.

b) Desde Cuerpos o Escalas del Grupo D: tres
ejercicios obligatorios y eliminatorios.

No obstante, los funcionarios a que se refiere
este apartado, quedarán exentos de la realización
del primer ejercicio si se acredita que ya fueron exa-
minados en las pruebas de ingreso al Cuerpo o
Escala de origen de las materias sobre las que ver-
sa el primer ejercicio de la oposición. A tal efec-
to, se deberá aportar junto con la solicitud de ad-
misión al presente proceso selectivo, documento
acreditativo de tal circunstancia. 

8.3. Primer ejercicio: 

El primer ejercicio consistirá en desarrollar por
escrito dos temas de los comprendidos en la par-

te general del anexo I, a elegir por el opositor en-
tre tres extraídos al azar. Para su realización dis-
pondrán los aspirantes de una hora, siendo leído
posteriormente ante el Tribunal en sesión pública
convocada al efecto, pudiendo el Tribunal formu-
lar hasta cinco preguntas relacionadas con las ma-
terias objeto de los temas del ejercicio realizado,
para cuya contestación oral dispondrá el aspiran-
te, como máximo, de diez minutos. Quedarán de-
caídos en su derecho los opositores que no com-
parezcan a dicha lectura. 

Este ejercicio se calificará de cero a diez pun-
tos, siendo necesario obtener cinco puntos en to-
tal para considerar superado el ejercicio, sin que,
en ningún caso, la puntuación de cada uno de los
temas a desarrollar sea de cero puntos.

8.4. Segundo ejercicio: 

El segundo ejercicio consistirá en desarrollar por
escrito dos temas de los comprendidos en la par-
te específica del anexo I, a elegir por el opositor
entre tres extraídos al azar. Para su realización
dispondrán los aspirantes de una hora, siendo leído
posteriormente ante el Tribunal en sesión pública
convocada al efecto, pudiendo el Tribunal formu-
lar hasta cinco preguntas relacionadas con las ma-
terias objeto de los temas del ejercicio realizado,
para cuya contestación oral dispondrá el aspiran-
te, como máximo, de diez minutos. Quedarán de-
caídos en su derecho los opositores que no com-
parezcan a dicha lectura. 

Este ejercicio se calificará de cero a diez pun-
tos, siendo necesario obtener cinco puntos en to-
tal para considerar superado el ejercicio, sin que,
en ningún caso, la puntuación de cada uno de los
temas a desarrollar sea de cero puntos.

8.5. Tercer ejercicio:

Consistirá en la resolución de dos supuestos
prácticos, elegidos por el opositor entre tres pro-
puestos por el Tribunal, que versarán sobre mate-
rias de la parte específica del temario que figura
como anexo I de la convocatoria.

Los aspirantes dispondrán de un plazo máximo
de una hora para la realización de los supuestos,
pudiendo acudir con textos legales sin comentarios.
El Tribunal eliminará de la prueba a los aspiran-
tes que contravengan tal disposición.

Este ejercicio se calificará de cero a diez pun-
tos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco
puntos para superarlo.
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8.6. Cada uno de estos ejercicios es eliminato-
rio, por lo que el no superar uno de ellos inhabili-
tará al aspirante para continuar las pruebas. 

9.- Calificación de la fase de oposición. 

9.1. La calificación de los ejercicios de la opo-
sición deberá efectuarse mediante la puntuación ob-
tenida con la media aritmética de las otorgadas
por cada uno de los miembros del Tribunal Cali-
ficador, debiendo desecharse a estos efectos la
máxima y la mínima concedidas o, en su caso, una
de las que aparezcan repetidas como tales. Las
puntuaciones otorgadas por el Tribunal, ejercicio
a ejercicio y las totales, deberán reflejarse en las
correspondientes actas. Asimismo, las puntuacio-
nes de cada ejercicio serán expuestas en los loca-
les donde se hayan desarrollado las pruebas co-
rrespondientes, en las oficinas de la Dirección
General de la Función Pública y en las Oficinas Cen-
trales de Información. 

9.2. La calificación final de la oposición que se
alcance por los aspirantes del turno de ingreso li-
bre y del turno de promoción interna no exentos
de la realización del primer ejercicio, será la me-
dia aritmética simple que resulte de las puntuaciones
obtenidas en los tres ejercicios que la configuran.

Para los aspirantes del turno de promoción in-
terna exentos de la realización del primer ejer-
cicio, la calificación final que se alcance será la me-
dia aritmética simple que resulte de las puntuaciones
obtenidas en los dos ejercicios realizados. 

10.- Desarrollo de las pruebas físicas y de los
ejercicios de la oposición. 

10.1. Las pruebas físicas se celebrarán en el lu-
gar, fecha y hora señalados en la resolución pre-
vista en la base quinta, debiendo transcurrir un
mínimo de un mes desde la publicación de la or-
den de convocatoria de las pruebas selectivas. Asi-
mismo, el primer ejercicio de la oposición se ce-
lebrará en el lugar, fecha y hora que se señalen en
la citada resolución.

10.2. La convocatoria para cada uno de los ejer-
cicios siguientes se efectuará por el Tribunal me-
diante resolución de su Presidente que se expon-
drá al público en las oficinas de la Dirección
General de la Función Pública, en las Oficinas
Centrales de Información y en los locales donde
se haya celebrado la prueba anterior. Estos anun-
cios deberán hacerse públicos por el Tribunal con,
al menos, veinticuatro horas de antelación a la se-
ñalada para la iniciación de los mismos. 

10.3. Entre la terminación de una prueba y el
comienzo de la siguiente deberá transcurrir un pla-
zo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cua-
renta y cinco días naturales. 

10.4. Los aspirantes serán convocados para ca-
da ejercicio en único llamamiento, siendo exclui-
dos de la oposición quienes no comparezcan, sal-
vo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

10.5. El orden de actuación de los aspirantes se
iniciará alfabéticamente por aquel cuyo primer
apellido comience por la letra U, de conformidad
con lo establecido en la Resolución de la Secreta-
ría General para la Administración Pública de 25
de enero de 2006 (B.O.E. nº 33, de 8 de febrero).

10.6. En cualquier momento, los aspirantes po-
drán ser requeridos por los miembros del Tribunal
con la finalidad de acreditar su identidad. 

A tal efecto los aspirantes deberán concurrir a
los diversos ejercicios provistos de su D.N.I. o
cualquier otro documento que acredite feha-
cientemente su identidad.

10.7. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas,
el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas normas, así como
lo que se deba hacer en los casos no previstos.

10.8. En cualquier momento del proceso selec-
tivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que al-
guno de los aspirantes no cumple uno o varios de
los requisitos exigidos por la presente convocato-
ria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión a la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia.

11.- Relación de aspirantes seleccionados. 

11.1. A la vista de los resultados finales y apli-
cado, en su caso, el acrecimiento del sistema ge-
neral de ingreso libre, el Tribunal hará pública en
los lugares señalados en la base 10.2, por orden de
puntuación, la relación de aspirantes por cada tur-
no que superen el proceso selectivo, la cual inte-
grará la propuesta de nombramiento.

11.2. En caso de empate, el orden final de los
aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor pun-
tuación obtenida por los aspirantes en el tercer
ejercicio y en el supuesto de persistir el empate,
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en el segundo y primero de dicha fase de oposi-
ción. 

11.3. El número de aspirantes seleccionados no
podrá exceder, en ningún caso, al de plazas cuya
cobertura es el objeto de esta convocatoria. Cual-
quier resolución que contravenga lo establecido en
esta base será nula de pleno derecho.

12.- Constitución de lista de reserva.

Se constituirá una lista de reserva que se regi-
rá por lo dispuesto en la Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia nº 164, de 1 de junio de
2006 (B.O.C. nº 111, de 9.6.06). 

13.- Presentación de documentos. 

13.1. La propuesta de nombramiento, junto con
las Actas del Tribunal y demás documentación de
las pruebas, será elevada a esta Consejería por
conducto de la Dirección General de la Función Pú-
blica, que procederá, mediante resolución, a la pu-
blicación de los aspirantes seleccionados en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

13.2. Los aspirantes seleccionados aportarán
ante la Dirección General de la Función Pública,
en el plazo de veinte días naturales, contados a par-
tir del día siguiente de la publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias de la citada resolución, la
siguiente documentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Do-
cumento Nacional de Identidad, o, de no poseer la
nacionalidad española, del documento nacional
correspondiente al país del que sean nacionales o
de su pasaporte. 

b) Fotocopia autorizada o compulsada del títu-
lo académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios nece-
sarios para la obtención del título. En el caso de
titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá
presentarse fotocopia compulsada de la docu-
mentación que acredite su homologación.

c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base
2.1.A), apartado h), de la presente convocatoria,
sin perjuicio de lo dispuesto en la base 3. 

d) Fotocopia autorizada o compulsada del per-
miso de conducir, clase B.

e) Fotocopia autorizada o compulsada de la ti-
tulación que le habilite para el manejo de embar-
cación de hasta doce metros de eslora.

f) Fotocopia autorizada o compulsada del Cer-
tificado de Formación Básica.

g) Fotocopia autorizada o compulsada de la Li-
breta de Inscripción Marítima.

h) Declaración jurada de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las fun-
ciones públicas. 

Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola deberán presentar, además de la declaración
relativa al Estado español, declaración jurada o pro-
mesa de no estar sometidos a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida en su Estado el ac-
ceso a la función pública. 

Quienes tuvieran la condición de funcionarios
de carrera de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias estarán exentos de justificar documentalmen-
te las condiciones y demás requisitos ya probados
para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación expedida por los Servicios
de Personal del Departamento del que dependie-
ren para acreditar tal condición.

13.3. Si dentro del plazo fijado y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, algún aspirante no presenta-
se la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carece de alguno de los requisitos se-
ñalados en la base segunda, no podrá ser nombra-
do funcionario de carrera y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
la que hubiera podido incurrir por falsedad en la
solicitud inicial. 

14.- Nombramiento como funcionarios de ca-
rrera. 

14.1. Los aspirantes seleccionados que hubie-
sen presentado, en tiempo y forma, la documen-
tación exigida en la base anterior, hayan acredita-
do el cumplimiento de los requisitos exigidos y
solicitado los destinos correspondientes, previa
oferta de los mismos, serán nombrados funciona-
rios de carrera del Cuerpo de Agentes de Inspec-
ción Pesquera (Grupo C), mediante Resolución de
la Dirección General de la Función Pública, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, ad-
judicándoseles, con carácter definitivo, plaza se-
gún el orden de puntuación obtenida y la pre-
ferencia manifestada, respetando la establecida a
favor de los seleccionados por el turno de promo-
ción interna. 
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14.2. La toma de posesión de los aspirantes
nombrados funcionarios de carrera deberá efectuarse
en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de su nombramiento en
el Boletín Oficial de Canarias. Decaerán en su de-
recho quienes no tomaran posesión en dicho pla-
zo, salvo que medie solicitud y concesión de pró-
rroga justificada.

Tercero.- Contra la presente Orden, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente de su publi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, a tenor de lo regulado en el
artículo 10.1.a), en relación con el artículo 14.2 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; o bien, in-
terponer en vía administrativa recurso potestativo
de reposición ante la Consejera de Presidencia y Jus-
ticia, en el plazo de un mes a contar del día si-
guiente a que tenga lugar su publicación en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de diciembre de 2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León. 

A N E X O  I 

PARTE GENERAL

1. La organización territorial del Estado. Las Co-
munidades Autónomas. Constitución y competen-
cias. La Administración Local. La provincia. Otras
entidades locales. Los Cabildos Insulares. 

2. El Estatuto de Autonomía de Canarias: estructura
y contenido. Instituciones de la Comunidad Autó-
noma. La reforma del Estatuto de Autonomía de
Canarias. Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciem-
bre.

3. La Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, referencias generales. Com-
petencias y funciones de la Viceconsejería de Pes-
ca.

4. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El
procedimiento administrativo: concepto y clases;

las fases del procedimiento administrativo, ini-
ciación, ordenación, instrucción y terminación.

5. El acto administrativo: delimitación concep-
tual y elementos. Clasificación de los actos admi-
nistrativos. Regulación del silencio administrati-
vo. Los actos tácitos.

6. Eficacia, notificación y publicación. Ejecu-
tividad y ejecutoriedad. La ejecución forzosa. La
suspensión del acto administrativo.

7. Validez e invalidez de los actos: nulidad y anu-
labilidad. Irregularidades no invalidantes. Conva-
lidación, conservación y conversión de los actos
administrativos.

8. Los recursos administrativos. Clases de re-
cursos y su regulación.

9. La responsabilidad de las Administraciones
Públicas y de sus autoridades y demás personal a
su servicio.

10. El personal al servicio de las Administraciones
Públicas: sus clases. Personal funcionario: selec-
ción; provisión de puestos de trabajo; carrera ad-
ministrativa; adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Situaciones administrativas de los
funcionarios: clases y efectos de cada una de ella.

11. La potestad sancionadora de la Administra-
ción en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

12. La organización de la Unión Europea. Ins-
tituciones: el Consejo; el Parlamento; la Comi-
sión; el Tribunal de Justicia. Derecho comunitario
originario y derivado. Caracteres del derecho co-
munitario: primacía y aplicabilidad directa.

PARTE ESPECÍFICA

1. La Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de
Canarias. Estructura. Ámbito. Objetivo. Fines.
Desarrollo.

2. Control de las actividades de pesca, el ma-
risqueo y la acuicultura. El Cuerpo de Agentes de
Inspección Pesquera. Funciones. Control de Ins-
pección.

3. Regulación de la Pesca y marisqueo en aguas
interiores de la Comunidad Autónoma de Canarias.

4. Medidas de protección y regeneración de los
recursos pesqueros de las aguas interiores de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.
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5. La acuicultura en la Comunidad Autónoma
de Canarias. Disposiciones Generales. Compe-
tencias.

6. La acuicultura en la Comunidad Autónoma
de Canarias. Régimen de las concesiones admi-
nistrativas y de las autorizaciones.

7. Las cofradías de pescadores en la Comuni-
dad Autónoma de Canarias. Disposiciones Gene-
rales. Funcionamiento y composición de los órganos
rectores.

8. Las Cofradías de pescadores en la Comuni-
dad. Régimen electoral.

9. Las federaciones de cofradías de pescadores.
Elecciones. Constitución.

10. La comercialización de los productos pes-
queros y de la acuicultura. Disposiciones Genera-
les. Ordenación y control de la comercialización
de los productos pesqueros en destino.

11. La comercialización de los productos pes-
queros y de la acuicultura. Ordenación y control
de la comercialización en origen de los productos
de la pesca.

12. Las lonjas y establecimientos pesqueros en
la Comunidad Autónoma de Canarias. Mejora de
las condiciones de venta de la producción pes-
quera.

13. Ordenación del Sector Pesquero canario.
Flota pesquera. Medidas de fomento. Base oficial
y registro.

14. Infracciones y sanciones en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores, marisqueo y
acuicultura en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. Disposiciones Generales.

15. El régimen jurídico de las infracciones en
materia de pesca marítima en aguas interiores, ma-
risqueo y acuicultura en la Comunidad Autónoma
de Canarias.

16. El régimen jurídico de las sanciones en ma-
teria de pesca marítima en aguas interiores, marisqueo
y acuicultura en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

17. La pesca marítima de recreo en aguas inte-
riores de Canarias. Regulación. Volumen máximo
de capturas. Especies cuya captura está prohibida.

18. El ejercicio de la pesca marítima profesio-
nal en las aguas interiores de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. Las tallas mínimas de captura.
Volumen máximo de captura. Medición de tallas.

19. El ejercicio del marisqueo profesional en la
Comunidad Autónoma de Canarias. Ámbito. Re-
gulación. Vedas.

20. Artes de deriva. Características. Sardinal. Tras-
mallo. Salemera. Maniobra en la pesca con artes
de deriva.

21. Artes de cerco. Regulación jurídica en aguas
del caladero canario. La traíña. Artes de cerco con
profundidad regulable.

22. Las reservas marinas en Canarias. Regula-
ción específica por las que se establecen las Re-
servas existentes actualmente.

23. Regulación de las actividades de buceo re-
creativo en las reservas marinas de Canarias.

24. Regulación de las actividades de pesca ma-
rítima de recreo en las reservas marinas de Cana-
rias.

25. Las aguas jurisdiccionales en el Archipié-
lago Canario. Delimitación de las aguas interio-
res. Ámbito marítimo competencial en materia de
pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicul-
tura.

26. Los recursos pesqueros en la zona Econó-
mica Exclusiva del Archipiélago Canario.

27. El desembarco de los productos de la pes-
ca. Primera venta de los productos pesqueros. Lon-
jas pesqueras.

28. Normas de comercialización y etiquetado de
los productos pesqueros.

29. Abanderamiento y matriculación de buques.
El Registro de matrícula. El Censo de la Flota Pes-
quera Operativa.

30. La Ley de Pesca Marítima del Estado. Es-
tructura. Disposiciones Generales. Ámbito.

31. La Ley de Pesca Marítima del Estado. Me-
didas de conservación de los recursos pesqueros.
Medidas de protección y regeneración de los re-
cursos pesqueros.

32. El control e inspección de la actividad pes-
quera en aguas exteriores. Principios Generales
de Ordenación del sector pesquero.

33. El régimen jurídico de infracciones y san-
ciones pesqueras en el ámbito marítimo de com-
petencia estatal. Principios Generales. Objeto. Las
sanciones accesorias en materia de ordenación del
sector pesquero y comercialización de productos
pesqueros.
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